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• lelatura del Estado 
L E Y de 3 de Diciembre de 1953 sobre 

declaración de fincas manifiesta 
mente mejorables. 
La política agraria del Movimiento 

ha tendido^ decididamente hacia el 
aumento de nuestra producción 
agrícola como único medio eficaz 
para el mejoramiento del nivel de 
vida de las clases campesinas y, en 
genera], de todos los españoles. 

Esta tendencia, puesta de mani
fiesto en cuantas medidas legislati
vas fueron promulgadas, se ha crien 
tado fundamentalmente hacia la 
conversión de secano en regadío, 
mejoramiento y modernización de 
los medios de cultivo y, en las zonas 
carantes de posibilidades agrícolas, 
hacia la repoblación forestal, bus 
cando así un incremento sensible en 
la producción unitaria y, por consi
guiente, en el rendimiento de nues
tro suelo. 

Confirmado por la experiencia y 
resultados obtenidos el acierto de 
esta política agraria, es manifiesta la 
conveniencia, no sólo de perseverar 
en dicha labor, sino también de lle
garla a sus últimas consecuencias, 
acometiendo la mejora de extensas 
zonas del territorio nacional que no 
se han transformado a pesar de los 
generosos auxilios que las disposi
ciones actualmente vigentes ofrecen 
a los propietarios. 

En efecto, existen en España dila-
adas superficies de terrenos que, 
anas veces por la escasa intensidad 
ê su explotación, y otras, por su 
eticiente calidad, su lejanía de los 
antros de consumo y las dificulta-

^s de comunicación, se hallan, des-
tic Un ^unto ^e vista agrícola, prác-
a amenté abandonadas, sin otros 
^Pfovechamientos que los espontá-
trict' 0* Si acaso» ios (Iue resultan es-
ate ^ e n t e imprescindibles para 

nder frugalmente las necesidades 
ellaCOrto n,*mero de familias que en 
sion Vlven- Dentro de dichas exten-

es hay muchas vece» parcelas 

con tierras aptas para ser labradas, 
pero que, dado el estado de abando 
no de los terrenos que las rodean, 
no resulta aconsejable, desde un 
punto de vista económico, ponerlas 
en explotación y que, sin embargo, 
podrían ser fácil y fructíferamente 
transformadas si se llevara a la prác
tica el plan de mejora de la totalidad 
del inmueble o del conjunto de in 
muebles que integran una comarca 
de las citadas características. 

Para obtener la transformación de 
las citadas zonas, hay que vencer 
muchas dificultades y es, por tanto, 
preciso otorgar no pocos estímulos a 
quienes deseen cooperar a esta labor 
de mejoramiento, posponiendo el 
derecho del propietario al del em
presario, ya que previa y generosa
mente se brinda a aquél toda la ayu
da posible para la realización de la 
transformación que se le impone. 

Por otra parte, es de tener en cuen
ta que Jas exigencias de nuestras ne
cesidades aconsejan dirigir los es
fuerzos a intensificar la obtención 
de aquellos productos fundamenta
les de los que somos deficitarios, es
pecialmente trigo, grasas vegetales y 
producciones ganaderas; pues si 
bien en algunos de ellos la produc
ción actual satisface la demanda, no 
se ha llegado al límite de nuestra 
capacidad de consumo, por lo que, 
si no se prevé la contingencia de 
que el mejoramiento del nivel de 
vida nos permita llegar a alcanzarlo, 
se manifestaría en ese momento un 
acusado desequilibrio entre la oferta 
y la demanda. 

Para disipar temores infundados, 
interesa puntualizar que las fincas 
objeto de esta Ley son únicamente 
aquellas constituidas por terrenos 
actualmente incultos, susceptibles 
de cultivo agrícola mediante la alter
nativa de plantas herbáceas o me
diante plantación de especies arbó
reas o arbustivas, o capaces de in
crementar su aprovechamiento fo
restal o ganadero ea grado muy su
perior, incluso recurriendo, de acuer
do con la dirección ya señalada por 
otras disposiciones del Ministerio de 

Agricultura, al cultivo de plantas fo
rrajeras con nuevas especies de gran 
rendimiento y que, gracias a los 
adelantos,técnicos conseguidos, son 
adaptables a tierras de secano de 
bajo grado de fertilidad; o bien utili
zando en determinados casos el oli
vo u otros frutales que puedan dar 
rendimientos aceptables sin necesi
dad del total laboreo del suelo, in
tercalándolos con árboles de natura
leza forestal. 

E a su consecuencia, no se preten 
de en modo alguno reducir el área 
forestal de nuestra Nación, sino, por 
el contrario, incrementar la riqueza 
de los montes en las zonas que ca
rezcan de utilidad agrícola; y toda 
esta labor, es decir, tanto la agrícola 
como la forestal o la de mejora per
manente de pastos, se realizará de 
forma que el cambio productivo de 
la zona contribuya inexcusablemen
te a la defensa y conservación del 
suelo. 

Tampoco se intenta con esta dis
posición desarrollar un ambicioso 
plan de transformación que afecte a 
todo el ámbito nacional. 

Se persigue, por el contrario, seña
lar aquellos terrenos que de una ma
nera ostensible acusan el abandono 
en que se encuentran y a los que ei 
artículo segundo individualiza con 
toda precisión para puntualizar el 
alcance que se quiere atribuir al 
ámbito de aplicación de esta Ley. 

E n su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. — Se faculta al 

Ministerio de Agricultura para some
ter a un plan de explotación o mejo
ra, económicamente rentable, aque
llas fincas rústicas sobre las que pre
viamente hubiere recaído la declara
ción de «finca mejorable», conforme 
a lo que determina el artículo si' 
guíente. 

Quedan excluidos del ámbito de 
esta Ley los montes y terrenos perte
necientes al Estado, Provincia, Mu
nicipio o establecimientos públicos . 
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zo y ritmo de su ejecución. E l MÍQ¡8< 
| terio de Agricultura, previos los ase! ( 
sotamientos técnicos que tenga p0(! ' 
conveniente, aprobará el proyecto 
introduciendo, en su caso, las mod^ 
ficaciones que estime oportunas. 

E l ritmo de su ejecución se ñ ] ^ 
de forma que los desembolsos anua, 
les guarden relación con el valor de 
la finca o de la unidad de explota, 
C'ón, y el plazo total de transfortn 
ción no excederá de diez años ni 
podrá obligar al propietario a que [ 
realice antes de cinco. 

Artículo quinto.—Una vez ejercita 
do por el propietario el derecho 
que se refiere el articulo cuarto, p 
drá desde ese momento recabar 
prestación de los anticipos y subven-
ciones que con arreglo al Decreto de 
declaración le fueren atribuibles en 
la parte proporcional a los trabajos 
previstos para la primera anualidad, 
Y una vez realizados éstos, el propie
tario podrá recabar la prestación del 
resto de dichos anticipos y subvea-
ciones que le hayan sido otorgados. 

Si, por el contrario, el propietario 
no ejecutase la labor fijada para la 
primera anualidad dentro del plazo 
y con el ritmo previstos, será sancio
nado con multa dentro de los límites 
que autoriza el artículo octavo de la 
Ley de cinco de Noviembre de mil 
novecientos cuárenta. 

Artículo sexto.—Si el propietario, 
en el plazo previsto, no manifestase 
su deseo de realizar la transforma' 
ción p no presentase el proyecto, o, 
una vez cumplidos estos requisitos, 
dejase de realizar los trabajos coa 
sujeción al plan y ritmo aprobadosr 
podrá, si lo desea, solicitar, en el 
plazo de un mes, la reserva de la 
parte de finca que se vifliere expío-
tando normalmente, junto con la su-
perficie que se le haya agregado en 
el Decreto de declaración, al objet» 
de formar la unidad de explotación 
a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo tercero de esta Ley. En 
los dos primeros casos establecidos 
en el párrafo anterior, el término de 
un mes se computará a partir de la 
finalización de los respectivos pla
zos que señala el artículo cuarto, y» 
en el último supuesto, a partir del 
día en que se notifique al interesado 
la resolución ministerial por la que 
se estime incumplido el proyecto. 

Para que el Ministerio de Agricul' 
tura pueda acceder a la segregación 
solicitada, será requisito previo ineX' 
cusable que el propietario reintegre 
de una sola vez los anticipos y de
vuelva las subvenciones que, en so 
caso, hubiese percibido para el cum
plimiento de alguno de los fines se
ñalados en esta Ley. 

E n las fincas dedicadas a caza ma
yor en las que hubiera una parte 8° 
transformable y, por consiguiente, 
exceptuada de la aplicación de esta 
Ley, que no llegue al veinte por cien
to de la total extensión del inmueble) 

que se regirán por su legislación es
pecial. 

Artículo segundo.—Para que una 
finca se declere «mejorable» será 
preciso que, en su totalidad o en una 
parte importante, esté constituida 
por terrenos incultos, fundamental
mente desprovistos de arbolado, cu
biertos dejara, palmito, lentisco, re
tama u otros matorrales, y que, des 
de un punto de vista técnico y estríe 
lamente económico, sean suscepti 
bles de: 

a) Cultivo agrícola realizado por 
alternativas de plantas herbáceas o 
por plantación de especies arbóreas 
o arbustivas aprovechables por sus 
frutos. 

b) Incremento de su aprovecha 
miento forestal o dedicación del te 
rreno a pastos permanentes mejora 
dos o de larga duración, si careció 
sen de posibilidades agrícolas ñor 
males. 

E n todo caso, el cambio de desti 
no productivo del terreno deberá 
contribuir a la defensa y conserva 
ción del suelo, 

L a extensión mínima que los te 
rrenos incultos, que constituyan la 
totalidad o parte importante de la 
finca, deban tener para ser objeto de 
esta Ley se fijará, en atención a la 
calidad, situación y demás circuns 
tancias de los mismos, con arreglo a 
las normas que al efecto señalen las 
disposiciones complementarias que 
habrán de dictarse para la aplica 
ción de la presente Ley. 

Articulo tercero.—La declaración 
de «finca mejorable» se hará, en cada 
caso y para cada finca, mediante De
creto acordado en Consejo de Minis 
tros, a propuesta del de Agricultura 
formulada como resultado del expe 
diente instruido de oficio o a requerí 
miento de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, debidamente motivado y 
tramitado al efecto, en el que hayan 
sido oídos los interesados y quienes 
acrediten interés legitimo, y en el 
que, además, se hubiere justificado 
con la emisión de los informes téc 
nicos oportunos la concurrencia en 
el predio de las circunstancias a que 
se refiere el artículo precedente, así 
como la viabilidad técnica y econó 
mica del plan de explotación o me 
jora. 

E l Decreto declaratorio especifica
rá la situación, cabida, linderos y 
cuantas otras circunstancias se con
sideren necesarias para la más clara 
individualización de la finca o parte 
de la misma a que la declaración se 
refiera. 

Igualmente se especificará en e) 
Decreto la situación en que habrán 
de permanecer, y, en su caso, modi
ficarse o extinguirse los derechos de 
arrendamiento, servidumbre y de 
más de carácter posesorio que afec
ten a la explotación de la finca. L a 
ejecución de estos acuerdos se atri

buye a la competencia de la Admi
nistración. 

E n la misma disposición se seña
larán las líneas generales del plan 
de explotación o mejora que déba 
realizarse, determinando, si es posi
ble y con\ eniente, la división de la 
finca, al objeto de establecer distin
tas unidades de explotación. E n este 
caso, el plan de mejora se referirá 
especialmente a cada una de ellas, 
procurando que una de las unidades 
comprenda la parte de terreno nor
malmente explotada, incrementada 
con la extensión superficial de terre
no inculto que resulte aconsejable 
agregar, al objeto de que el propieta
rio pueda hacer uso, sin menoscabo 
de las restantes unidades de explota
ción, del derecho de reserva que le 
concede el articulo sexto en sus pá
rrafos primero y últ imo. 

E l Decreto expresará asimismo la 
ayuda estatal que, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, se conce
da, y si la misma consistiere en los 
anticipos reintegrables que autoriza 
la Ley de veintisiete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, el auxi
lio podrá ser otorgado cualquiera 
que sea el importe del presupuesto 
de ejecución aprobado. 

L a declaración de «finca mejora-
ble» se considerará atribuida a la po 
testad discrecional de la Administra
ción, y contra el Decreto dictado a 
tal efecto sólo podrá interponerse, en 
el plazo de quince días contados des
de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, el recurso 
de súplica ante el Consejo de Minis
tros 

Dicha declaración llevará implíci
ta la del interés social de la realiza 
ción del plan de mejora, a los efec
tos expropiatorios que establece el 
artículo noveno de la presente Ley 
y en el supuesto que el mismo se
ñala. 

Artículo cuarto.—Declarada mejo
rable una finca, el propietario, si así 
le interesare, deberá manifestar ante 
el Ministerio de Agricultura, en el 
término de tres meses, contado a 
partir del día en que el Decreto de
claratorio hubiere quedado firme, o, 
caso de haberse interpuesto el recur
so de súplica, desde que se haya no 
tificado al recurrente la resolución 
denegatoria, su deseo de llevar a la 
práctica las intensificaciones o trans
formaciones propuestas, bien en re
lación con la totalidad de la finca o 
respecto a alguna o algunas de sus 
partes que, conforme al plan apro 
bado, puedan constituir unidades de 
explotación independientes. 

Hecha por el propietario la maní 
festaeión a que se refiere el prece
dente párrafo, vendrá obligado a 
presentar, dentro de los seis meses 
siguientes, redactado de acuerdo con 
as líneas generales previstas en el 

Decreto, el oportuno proyecto de 
transformación, especificando e¡ pía-



rjrá también reservarse al propie-
f rio la P a c i ó n de la supeiñcie r( s-
t nte I116 faere P'e^183 paia comple 
¡ar el citado líaiüe. 

Relíenlo séptimo,—Finalizados los 
lazos que a tal efecto señalan los 

artículos anteriores sin haber mani
festado el propietario su deseo de 
eal¡zar la tran&formación o sin ha-

hgr cumplido las obligaciones a que 
se refiere el articulo anterior, la finca 
0 la parte de la misma resultante de 
la segregación que, en su caso, se 
autorice, se inc luuá en ei Catálogo 
¿e «fincas expropiables» que al efec 
to lleve el Ministerio de Agricultura, 
librándose la oportuna certificación 
para su constancia en el Registro de 
[a Propiedad correspondiente, me
diante la oportuna nota marginal. 

Dicha inclusión tendrá vigencia 
sólo durante el plazo que señala 
el primer párrafo del artículo si
guiente, y una vez transcurrido el 
indicado térmiao, o desde el mo
mento en que el propietario ejercita
re el derecho que le confiere el *pá 
rrafo tercero del articulo octavo, el 
inmueble será da^o de baja en el 
Catálogo, comunicándose esta cir
cunstancia al Registrador de la Pro 
piedad, a fin de que proceda a can
celar de oficio la nota "marginal 
practicada. 

Articulo octavo.—Las fincas inscri
tas en el Catálogo seguirán ea poder 
del propietario, pudiendo, dentro de 
los cinco años siguientes a su inclu 
sión en aquél, ser expropiadas por el 
Ministerio de Agricultura para ce
derlas a un terceró que se obligue a 
la realización del plan de transfor
mación, de acuerdo con las lineas 
generales contenidas en el Decreto 
de declaración, o, en su defecto, para 
destinarlas al cumplimiento de los 
fines colonizadores. 

Mientras la finca permanezca ins
crita en el Catálogo, la cuota para el 
Tesoro de la Contribución Territo
rial correspondiente al inmueble ex
perimentará un recargo del cien por 
Clen de su importe. 

No obstante lo dispuesto en el pri 
mer párrafo del presente artículo, el 
Propietario podrá en cualquier mo-
Inento, siempre que no se hubiere 
y? acordado por el Ministerio o soli
citado de éste por un tercero la ex
propiación de la finca, pedir que se 
^ autorice a proceder a su transfor-
^ c i ó n , presentando al efecto el 
Portuno proyecto a la aprobación 
61 referido Departamento ministe-

j al> En tal supuesto, la cuantía de 
s auxilios otorgables se reducirá al 

j&cuenta por ciento de los que hu-
faere señalado el Decreto de decla-
es.Cl0Q- Si el propietario incumpliese 
c e compromiso, la multa y el re-
art'̂ 0 ^r^ributiv® que autorizan el 
del (?u'at0 y el segundo párrafo 
el wPresente podrán imponerse por 

^Qisterio de Agricultura en cuan

tía doble que la señalada en dichos 
preceptos. 

Si quien ejercite el derecho que 
señala el párrafo precedente fuera el 
propietario que con posterioridad a 
la inclusión de la finca en el Catálo
go hubiere adquirido el inmueble, 
los auxilios que se otorguen se fija
rán de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero de esta Ley, 

Artículo noveno. - Acordada pOr 
el Ministerio de Agricultura la ex
propiación forzosa de una finca ca
talogada, la ulterior tramitación del 
expediente expropiatorio a efectos de 
justiprecio, pago y toma de posesión 
se ajustará a lo que dispone la Ley 
de veintisiete de Abril de mil nove 
cientos cuarenta y seis, con la única 
salvedad de que para la valoración 
no se tendrán en cuenta los precios 
de venta en la localidad de fincas de 
análogas características y sí sólo la 
renta media que la finca hubiere 
producido en los cinco últimos años 
y la renta catastral asignada al in
mueble o el líquido imponible, si es
tuviere sujeta a régimen de amilla
ra miento; fijándose como precio el 
producto de capitalizar al cuatro por 
ciento estos datos fiscales, salvo que 
este resultado fuere superior al de 
la capitalización al cinco por ciento 
de la rfinta media anual realmente 
producida durante el quinquenio 
precedente/ en cuyo caso se aceptará 
este último valor. E l precio fijado en 
el expediente expropiatorio lo será 
sin perjuicio de la posterior aplica
ción, en su caso, de lo dispuesto 
en el articulo diez. 

L a expropiación podrá acordarse 
de oficio o también a solicitud de 
quien se comprometa a realizar el 
plan y garantice el cumplimiento de 
esta obligación, constituyendo una 
fianza cuyo importe no sea inferior 
al décuplo de la renta catastral o del 
líquido imponible asignado al» in
mueble. 

Ultimada la expropiación, el in
mueble será dado de baja en el Ca
tálogo y quedará liberado del recar
go tributario que señala el articu
lo octavo. E l Ministerio de Agricul
tura sacará seguidamente a subasta 
la finca, fijando como tipo de licita
ción el precio satisfecho al expro
piado. Si la expropiación se hubiese 
realizado a solicitud de un tercero y 
éste no cubriere la postura mínima, 
perderá el depósito constituido en 
garantía. E l inmueble se adjudicará 
al mejor postor, pero en caso de em
pate en la cuantía de las ofertas, 
tendtá preferencia la persona que 
hubiere instado la expropiación. 

E l adjudicatario vendrá obligado 
a presentar el proyecto de mejora 
dentro del término de tres meses, a 
contar desde la fecha de la adjudica
ción. Si así no lo hiciere 9 si no eje 
cútase la labor fijada para la prime
ra anualidad en el plazo y con el 
ritmo previstos, el Ministerio de 

Agricaltura podrá adquirir nueva
mente la finca expropiándola por el 
mismo precio de adjudicación, dis
minuido en el importe de la multa 
que, conforme al artículo octavo de 
la Ley de cinco de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta, acordaré 
imponer a aquél. 

Si no hubiere licitador que cubra 
dicha postura mínima, el Ministerio 
de Agricultura, en el plazo de dos 
meses, podrá acordar la cesión del 
inmueble subastado al Instituto Na
cional de Colonización, al Patrimo
nio Forestal del Estado o a ambos 
organismos, que lo destinarán al 
cumplimiento dé sus fines, satisfa
ciendo al expropiado el importe del 
tipo de la subasta incrementado en 
un veinte por ciento. 

Transcurrido el plazo mencianado 
en el párrafo anterior sin haberse 
tomado por el Ministerio de Agricul
tura el referido acuerdo, podrá el 
expropiado recuperar la propiedad 
de la finca previa devolución al Es 
tado del precio recibido en el caso 
de que la expropiación se hubiere 
incoado de oficio y con deducción 
de la mitad del importe de la fianza 
constituida por el tercero en el su
puesto de que la expropiación hubie
se tenido lugar a instancia de éste. 

E l expresado derecho a recuperar 
la finca puede ejercitárlo el expro
piado sin necesidad de requerimien
to de la Administración, pero cadu
cará si, requerido a tal efecto por 
aquella, no hace uso del mismo en 
el plazo dé dos meses. También ca
ducará pOr el transcurso de un año, 
contado a partir de la fecha de ter
minación del plazo señalado en el 
párrafo anterior, aunque la Admi
nistración no haya requerido al ex
propiado. 

Si el expropiado ño hiciere uso del 
dérecho a recuperar la . propiedad 
previsto en el párrafo precedente, se 
faculta a la Administración para rea
lizar una segunda subasta con reduc
ción del veinticinco por ciento y, en 
su caso, una tercera sin sujeción a 
tipo.. 

También queda facultado el Mi
nisterio de Agricultura para readqui-
rir las fincas adjudicadas, volvién
dolas a expropiar por el precio de la 
adjudicación cuando el adquirente 
transmitiere el inmueble por actos 
«inter vivos», antes de haber realiza
do el cincuenta por ciento de la 
transformación prevista en el pro
yecto de mejora. E n tal supuesto, 
será además de abono al interesad* 
el valor de las mejoras permanentes 
realizadas conforme al proyecto 
aprobado, pero se deducirá el impor
te de los auxilios otorgados a tal 
efecto por el Estado u organismos 
estatales. 

Artículo diez.—La cantidad a que 
ascienda la diferencia que pueda re
sultar entre el precio de adquisición 
de la finca por el Ministerio de Agri-



cul'ura y el de la subasta será cnlre 
gada al pxpropiado. 

Artículo once. — El Ministro de 
Agricultura podrá adquirir, a través, 
según proceda, del Instituto Nació 
nal d» CoUjnizsción o del Patrimo 
nio Forestal del Estado, y conforme 
a las oormás que con independencia 
detsta Lev rigm la capacidad ad
quisitiva de ambos Organismos, una 
o varias fincas de condiciones me 
dias que, nujoradas rápidamente, 
puedan servir de ejemp'o a los pro
pietarios de aquellaszoras o comar
cas extensas donde existan amplias 
superficies que presenten las carac
terísticas señaladas en el artículo se 
gundo de esta Ley. 

Arlí? ulo docp.—Las «fincas mejo-
jableso en proceso de transforma
ción quedarán fxctptuadas de la 
aplicación de la Ley expropiatoria 
de veintisiete de Abril de mil nove 
cientos cusuenta y seis, siempre que 
el ritn;o de ejecución se ajuste al 
proyecto aprobado y sin perjuicio de 
la aplicación, en su caso, de la Ley 
de veintiuno de Abril de mil nove 
cientos cuarenta y nueve sobre coló 
nrzación y ordenamiento de la pro
piedad de las zonas regables 

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior, podrá aplicarse la 
citada Ley de veintisiete de Abril de 
mil novecientos curenta y sen cuan
do se t ate de la construcción de po
blados y BSÍ se hubiese hecho COBS 
tar en el Decreto declaratorio de 
«finca mfjorable». E n tal caso, la 
expropiación afectará sólo a las su
perficies necesarias para tal fin y 
para los de la instalación de huertos 
familiares y cesión de lotes de terre
nos a los nuevos colonos. 

Las «fincas mejorables», una vez 
realizado totalmente el plan de trans
formación, podrán acogerse a los 
beneficios de la Ley de quince de 
Julio de mi. novecientos cincuenta 
y dos sobre exp'otaciones agrarias 
calificadas, si mpre que lleguen a al
canzar los requisitos en ella estable
cidos. 

Artículo trece —Queda facultado 
el Ministro de Agricultura para dic
tar las disposiciones precisas para la 
ejecución y cumplimiento de esta 
Ley. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 
Primera. Si al realizar el Minis

terio de Agricultura, a los efectos de 
aplicación de esta Ley, los estudios 
de las distintas zonas donde se ha
llen enclavadís fincas con las carac 
terísticas que enumera el artículo se
gundo, comprobara la existencia de 
predios en los que no concurran las 
circunstancias necesarias para su 
declaración de «mejorables» pero 
que comprendieran extensiones con 
tinuas de terrenos, ro inferieres a la 
que estime que debe considerarse a 
este solo efecto co no unidad míni
ma de cultivo, que fueran suscepti
bles de laboreo permanente, cuidará 

de que se apliquen a esas superficies 
las disposiciones de la Ley de cinco 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta, sin que esta obligación im 
plique que las labores hayan de rea
lizarse anualmente y sí con arreglo 
a las normas técnicoagrícolas de ca 
rácter general y a las especiales que 
establece el Decreto de dieciséis de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
V tres sobre Cultivo de plantas forra
jeras. 

Segunda. E n las dehesas arbola
das se considerará como operación 
cultural, a efectos de la aplicación 
d ? las vigentes disposiciones sobre 
laboreo forzoso, la limpieza del sue
lo que estuviere cubierto de jara, 
lentisco, retama u otra maleza de 
clase análoga, siempre que esa labor 
no comprometiera la fijación de 
aquél ni su realización resultase an 
tieconóm;ca, habida cuenta del au
mento de productividad que con ella 
se obtenga. 

Tercera. Mediante Decreto acor
dado en Consejo de Miuistros, para 
cada finca podrá imponerse a los 
propietarios de predios rústicos,cuya 
extensión exceda de doscientas hec
táreas en secano o de treinta en re
gadío y cuyo centro de trabajo o ca
serío distare de poblado más de dos 
kilómetros, la obligación de cons 
truir en dichos inmuebles o próxi
mos a éstos viviendas familiares 
para un número de obreros no su
perior al veinte por ciento de los que 
la adecuada explotación de la finca 
exija utilizar de modo permanente, 
y viviendas colectivas para la tercera 
parte de dichos operarios. Cuando el 
número de obreros fijos excediere de 
cuarenta y el alejamiento de la finca 
no permitiera a éstos el cumplimien
to de sus deberes religiosos, también 
podrá exigirse al propietario la cons
trucción de una capilla. » 

E n ningún caso el presupuesto y 
ritmo de ejecución de esas construc
ciones podrá implicar un desembol
so anual que rebase el treinta por 
ciento de la riqueza imponible catas 
tralmente asignada al inmueble; pu-
diendo ser otorgables para su reali
zación, cualquiera que sea el núme
ro y presupuesto oficialmente apro
bado de las obras, los auxilios del 
Instituto Nacional de la Vivienda o 
los que autoriza la legislación sobre 
colonizaciones de interés local. 

E l Ministro de Agricultura velará 
por que en las explotaciones agríco
las s*? dé el debido cumplimiento a 
lo qup preceptúa el artículo veintiséis 
de la Ley de diecisiete de Julio-de 
mil novecientos cuarenta y cinco, 
respecto de construcción de edificio 
escolar y vivienda de maestro cuan
do concurrieran las circunstancias 
que dicho precepto señala. 

Dido en el Palacio de E l Pardo 
a tres de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres. 
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MINISTERIO DE TRABilO 
ORDEN de 12 de Diciembre de 1%3 

por la que se modifican diversos ar 
ticalos de la Reglamentación dej 
Itábajo en la Banca Privada. 
limo. Sr.: E n atención a las cir

cunstancias que concurren en el per-
sonal afecto a la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de la Banca 
Privada se hace preciso establecer 
en su favor una modificación de sus 
retribuciones. 

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Minis
tros, y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer; 

Artículo 1.° Se modifican los ar
tículos 19, 21, 22. 23, 24, 25. 26 y 27 
de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Banca Privada, de 3 
de Marzo de 1950 que quedarán re
dactados de la siguiente manera; 

«Art. 19. Los sueldos de los subal 
ternos serán los siguientes: 

Conserjes: 12,540 pesetas anuales 
y viviendg, o, en defecto de ésta, la 
siguiente asignación: 

Pesetas 

Plazas del Grupo A . . . . 
Plazas del Grupo B 
Plazas del Grupo C . . . . . . 
Plazas del Grupo D . . . . . 
Plazas del Grupo E . . . . . . 

1.100 
880 
660 
385 
220 

Cobradores 
Entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.150 
A los tres a ñ o s . . . . . . . . . . . 7.810 
A los seis años 8.470 
A los nueve años 9-130 
A los doce años . . . . 9 900 
A los quince años . . . . . 10.560 
A los véinte años . . 11 220 
A los veinticinco años 11 880 
A los treinta años . . . . . . . 12 540 

Ordenanzas 
Entrada . . . . . . : . . 5.830 
A los tres años 6.380 
A los seis años 6.930 
A los nueve años 7.690 
A los doce años 8.140 
A los quince años . 8.800 
A los veinte años :. . 9-350 
A los veinticinco a ñ o s . . . . . . 9-909 
A los treinta años 10.560 

Vigilantes 
La anterior escala de los Orde

nanzas con el aumento del 10 por 
100. 

Pesetas 

Recaderos o Botones 
Entrada . . . . . . . . . 2.O90 
A los dos años 2-640 
A los cuatro años 3.410 

Art. 21. 
Ayudantes de Caja-. 

Entrada 7.920 
A los tres años > 
A los seis años 9-350 



A los nueve años . 10.120 
y\ los doce años 11.000 

los quince años 11.660 
4̂ los veinte años 12.430 

Pilos veinticinco años . 13.090 
X los treinta años 13.860 

Art. 22. . * 
Auxiliares 
Entrada . . . 7.260 

A los cinco años 8.470 
Oficiales segundos 

Entrada (a los diez años de 
servicio en la clase de Au 
xiliares 1.. 10.280 

Un trienio (a los trece, años 
d e servicios, contados 
desde su ingreso en la es
cala de Auxiliares) ; 11.880 
Oficiales primeros •> 

Entrada (a los dieciséis años 
de servicio, contados des
de su ingreso en la escala 
de Auxiliares) 13.530 

Un cuatrieni3 (a los veinte 
años, contados desde su 
ingreso en la escala de Au
xiliares) • 14.410 

Primer quinquenio (a los 
veinticinco años, conta
dos desde su ingreso en 
la escala de Auxiliares).. 15.290 

Segundo quinquenio (a los 
treinta a ñ o s , contados 
desde su ingreso en la es-

• cala de Auxiliares) . . . . . . 16.060 
Tercer quinquenio (a los 

treinta y cinco años, con
tados desde su ingreso en 
la escala de Auxiliares) 16.940 
Art. 23.—Se establecen para los 

Jefes los sueldos siguientes: 
Primera categoría.—40.150, 26.620, 

19.910 y 17.380 pesetas, según la pla
za que sirvan pertenezca al Grupo 
A, B , C o D, . Los destinados en 
plazas de estos tres últimos Grupos 
disfrutarán cinco trienios de 2.090 
pesetas cada uno. 

Segunda categoría.—34.210,23.320, 
18 590, en las pla/as de los Grupos 
A, B y C , respectivamente, con cin
co trienios de 1.760 pesetas cada 
uno. 

Tercera c a t e g o r í a . - 2 8 380, 19.910 
y 18.260 pesetas, según la plaza per 
tenezca al Gruoo A, B o C, con cin 
co trienios de 1.430 pesetas cada 
uno. 

Cuarta categoría,—21.560, 18 260 y 
17 380 pesetas según estén destina
dos en plazas del Grupo A, B o C 
despectivamente, con cinco trienios 
de 1.210 pesetas cada uno. 

Quinta cateéorín.—18 260, 16.500 y 
15.290 pesetas, en plazas del Grupo 
A. B y c, respectivamente, con cin 
Co trienios de 1.210 pesetas cada 
uno. 

Sexta categoría.-17.820 y 16.170 
Pesetas en plazas A y B respectiva
mente, con cinco trienios de 1.100 
Pesetas cada uno. 

Los trienios fijados en el presente 
^ticulo para cada categoría profe 

sional se devengan con independen 
cia de la plaza en que los Jefes pres
ten servicio. 

Los Oficiales que realicen funcio
nes de Apoderados en plaaas del 
Grupo D o las de la categoría pri 
mera en plazas del Grupo E disfru | 
tarán, sobre el sueldo que les corres I 
ponda por sus años de servicio, una | 
gratificación no inferior a 1.760 pe-1 
sfetas anuales, i 

Art. 24.—El sueldo mínimo para' 
el personal titulado será, durante 
los dos primeros años, de 2t 560 pe
setas si sirven en la Central o en 
alguna de las Sucursales principales 
o regionales, y de pesetas 16 600, si 
realizan trabajos en otras dependen 
cias o servicios. Pasado aquel tiem 
po se fijarán los sueldos libremente 
por encima de aquellas cantidades. 

Sin embargo, si la Empresa exi
giese al personal titulado la presen
cia en la oficina durante el mismo 
tiempo que a los empleados, aque
llos sueldos mínimos se elevarán a 
29.700 ó 26.400 pesetas, con los au
mentos por tiempo servido que se 
fijen en el Reglamento Interior, y 
que no podrán ser inferiores a los 
establecidos para Jefes de segunda 
categoría. 

Las diferencias serán sometidas a 
las Delegaciones de Trabajo, las cua
les resolverán o informarán a la Di 
rección General según se trate de 
Bancos provinciales o locales o de 
Bancos nacionales. 

Art. 25. L a retribución del per
sonal de Oficios Varios será la fija
da en las correspondientes Bases o 
Reglamentaciones, y, en defecto de 
éstas , la siguiente: 

Pesetas 

Oficiales 770,00 
Ayudantes 660 00 
Peones 550.00 
Aprendices. de 126,50 

a 357,50, según años . 
Los Chóferes cobrarán, como mí 

nimo, el sueldo de los Ordenanzas, 
con una gratificación anual de 
1.540 pesetas. 

Las mujeres de limpieza, por lo 
menos, 2,50 pesetas por hora. 

Los Reglamentos particulares fija
rán los aumentos que se concedan 
sobre estas cantidades 

Art. 26.—Los Telegrafistas u otros 
funcionarios técnicos de análogo 
rango que puedan tener los Bancos 
a su servicio percibirán 8 470 pese
tas como sueldo mínimo. 

Los Telefonistas que no hayan in
gresado como aspirantes a emplea
dos o como empleados tendrán 
7.260 pesetas, con seis quinquenios 
de 880 pesetas; los que hubieran in
gresado como aspirantes gozarán de 
todos los derechos declarados en la 
presente Reglamentación. A falta de 
contrato, y en caso de duda, se les 
reconocerán estos derechos. 

Art 27. Todo el personal de 

Banca que integra los diversos gru 
pos enumerados en el artículo ter
cero percibirá una paga extraordina
ria de cuantía equivalente a un suel
do mensual, en los meses de Enero, 
Marzo, Mayo; 18 de Julio, Septiem
bre y 22 de Diciembre. 

Art. 2.° Los aumentos retributi
vos a que refiere el artículo anterior 
podrán ser absorvidos o compensa
dos por las remuneraciones que vo
luntariamente hubiesen establecido 
las Empresas en favor de sus traba
jadores, .il amparo de los Decretos 
de 16 de Enero de 1948 y 23 de O c 
tubre del corriente año. 

Art. 3 0 E l Plus Familiar estable 
cido en la disposición adicional se
gunda de las reteridas Ordenanzas 
queda constituido por el 35 por 100 
de la nómina . 

Art. 4.° Queda substinte el Plus 
de Carestía de Vida establecido en 
la disposición adicional primera de 
la Reglamentación, que se aplicará 
sobre los nuevos salarios-base. 

Art. 5.° L a presente Orden, que 
se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, entrará en vigor a partir del 
día primero de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s . 
Madrid, 12 de Diciembre de 1953. 

GIRON D E V E L A S C O 
limo. Sr. Director general de Tra
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A l i M s M É provincial 
lunla Provincial del Censo Electoral 

fle LeflB 
A V I S O 

Recibido en esta Junta el importe 
de las Asistencias devengadas por 
los señores Presidentes y Vocales de 
las Juntas Municipales y Provincial 
del Censo Electoral con motivo de 
ia'íormación del Censo Electoral de 
Residentes mayores de edad v de Ve 
cinos cabeza de familia del año 1951, 
se pone en conocimiento de los inte
resados, que dichos importes se ha
rán efectivos de conformidad a las 
normas de esta Junta Provincial, pu
blicadas Í n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 9 de Diciembre de 1953, 
ñnalízando el plazo concedido al 
efecto, el día 15 de Febrero próxim©. 

Le n, 25 de Enerode l 9 5 4 . - E l Pre
sidente Gonzalo Fernández Valla
dares. 432 

lelatora lie Obras 
de ia provincia de León 

A N U N C I O 
Don Jesús Martínez García, Presi

dente de la Junta de Riegos del pue
blo de Castrillo, Ayuntamiento de 



(i 

Villazala del Páramo, solicita auto 
rización para cruzar la carretera de 
Vil lamañán a Hospital de Orbigo a 
la de León a Astorga, Km 4, Hm. 3 
y 9 coa dos sifones destinados a con
ducción de aguas derivadas del Pan
tano de Barrios de Lnna, para riego 
de fincas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Villazala único 
término donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 18 de Enero de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 
194 Núcn. 68.-46,20 ptas. 

Confederación H i i M á l i c a H e l Duero 
Don Prudencio Rodríguez Dirz, 

Presidente de la Comunidad d í Re 
gantes del Río de Pinos, con residea 
cia en San Emiliano (León), solicita 
del Iltmo, Sr/Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscripción en los Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas de la Cuenca, de uno 
que utiliza con aguas del río Pinos, 
en término municipal de San E m i 
llano, con destino a riegos, el que 
con sus características se detalla se
guidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes del Río de Pinos, 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río de Pinos. 

Término mulicioal donde radica 
la loma: San E m i iáro (León). 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

Tí lu'o en que se funda el derecho 
del usuario: P i e scnpc ión por uso 
con inuo durante más de veinte años 
acre i ado mediante Acta de Noto
riedad. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte días naturales a 
contarde lapubücación de esteanun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica 
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, 5, en Vailadolid, hacién 
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra 
das conforme a la vigente Ley del 
Timbre. 

Vailadolid, 5 de Enero de 1954.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
creció Ruiz-Valdepeñas. 
62 Núm. 61,-82,50 ptas. 

MmlnWratldp mmifüW 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de mi pre

sidencia, en sesión celebrada el 
día 23 del actual, acordó prestar 
aprobación a las Ordenanzas-fisca
les formadas para dar cumplimiento 
al Decreto de 18 de Diciembie úl
timo. 

Las Ordenanzas aprobadas son 
las siguientes: 

1. Del recargo del 25 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro de Contri
bución Industrial y de Comercio. 

2. Del recargo del 25 por 100 so
bre las cuotas del arbitrio provin
cial que grava el producto neto de 
las explotaciones industriales y co 
merci&les de las Sociedades y Com
pañías. 

3. De la participación del 10 
por 100 en los ingresos que la 
E x c m a . Diputación obtenga por 
cada uno de los conceptos someti
dos al arbitrio sobre riqueza provin
cial, en el término municipal. 

4 Del arbitrio sobre las riquezas 
Rústica y Pecuaria, al tipo del 8,96 
por 100. 

5. Del arbitrio sobre la Contribu
ción Territorial, riqueza urbana, del 
término , con tipo de gravamen 
del 17,20 por 100. 

Dichas Ordenanzas quedan ex
puestas al público, a efecto de re
clamaciones, durante un período de 
quince días. 

Lo qué se hace público, a los efec
tos consignados. 

León, 25 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga. 370 

. Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las nuevas Ordenanzas para el ac
tual ejercicio de 1954, con las dispo
siciones que determina el Decreto de 
18 de Diciembre último siguientes: 

Ordenanza sobre el recargo muni 
cipal del 25 por 100 sobre la Contri
bución Industrial. 

Id. el arbitrio municipal sobre la 
Riqueza Rústica y Pecuaria del 8,96 
por 100. 

Id. de id. sobre la riqueza Urbana, 
17.20 por 1«0. 

Id. de id. sobre la participación 
del 10 por 100 de la recaudación que 
realice la Diputación provincial por 
impuesto de la riqueza provincial en 
este término. 

Están las misma de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
las mismas por los interesados cuan* 
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Brazuelo, 19 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, Antonio Pérez, 272 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Durante el plazo de quince días 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría Municipal, a los efectos 
de oír rec'amaciones, las Ordenan
zas formadas de acu?rdo con la Ley 
de 3 de Diciembre de 1953 y Decreto 
de 18 del mismo, a saber: 

Ordenanza sobre el recargo del 25 
por 100 sobre la contribución Indus
trial. 

Id. del arbitrio Municipal del 17,20 
por 100 sobre el líquido imponible 
de Urbana. 

Id. sobre el arbitrio municioal del 
8,96 por 100 sobre el l íquido imponi
ble de la riqueza Rústica y Pecuaria. 

Y sobre la participación del 10 por 
100 de la recaudación que realice la 
Diputación Provincial por impuesto 
sobre la riqueza radicante en el tér-
minó municipal. 

Canalejas a 18 deíünero de 1954 — 
E l Alcalde, A. Atáez. 271 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Por el presente se hace saber que 
queda sin efecto el edicto publicado 
por esta Alcaldía en el BOLETÍN OFI-
CIAI de la Provincia, núm. 13 del 
corriente año, por el que se cita al 
mozo del actual reemplazo Martín 
Suarez González, hijo de Leonardo y 
Ludivina, por haber sido incluido 
en el alistamiento formado por el 
Excmo. Ayuntamiento de León. 

L a Vecilla a 22 de Enero de 1954. 
E l Alcalde ((legible). 307 

Ayuntamiento de 
Santiogomillas 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales que han 
de nutrir el Presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el actual ejercicio de 1954, y que se 
expresan a continuación, se encuen
tran expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento du
rante el olazo de 15 días, para poder 
ser examinadas y presentarse las re
clamaciones oportunas. 

Ordenanzas 
Recargo municipal del 2o por 10C 

sobre la contribución Industrial. 
Del arbitrio municipal sobre la 

Riqueza Rústica y Pecuaria, autori
zada por la Ley de 3 de Diciembre 
de 1953. 

D d arbitrio municipal sobre la 
Riqueza Urbana creado por la mis
ma Ley. 

De la participación del 10 por 100 
en los ingresos que la Diputación ob
tenga sobre la riqueza en este muni
cipio. 

Del impuesto sobre consumos de 
lujo de la Tarifa 5.' de Usos y Con
sumos. 

Del impuesto de 5 pesetas en Hec
tolitro de vino y sidra, 



Sobre derechos de inspección so-
jjre reconocimiento de reses de 
cerda. 

Sobre consumos de carnes, volate
ría, caza men«r y pescados. 

Sobre consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes. 

Sobre circulación de carruajes de 
lujo y velocípedos. 

Sobre rodaje y arrastre por las vías 
municipales. 

Sobre tránsito ¿e ganado por las 
mismas. 

JJSobre consumo de gas y electrici' 
ad en alumbrados particulares. 
Santiagotnillas, 23 de Enero de 

1954.—El Alcalde, Fraocisco Franco. 
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Ayuntamiento 
Lá Boñeza 

de 

Confeccionado por las oficinas 
municipales el padrón de arbitrio 
municipal sobre riqueza Urbana, se 
gún las últimas disposiciones y de 
acuerdo con Ordenanza fiscal apro 
bada al efecta, se expone dicho pa
drón al público al objeto de oír re 
clamaciones. 

La Bañeza a 21 de Enero de 1954 
El Alcalde, Pompeyo Lombó Pérez. 
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Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobadas per el Ayuntamiento 
de mi Presidencia las Ordenanzas 
formadas de acuerdo con las dispo 
siciones contenidas en la Ley de ba 
ses de 3 de Diciembre de 1953 en sus 
artículos 20 y 21 y el Decreto de 18 
de Diciembre de 1953, desarrollando 
dichas Bases, sobre el recargo muni 
cipal del 25 por 100 sobre la contri
bución Industrial. Del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana. Idem Rústica y 
Pecuaria y sobre la participación del 
10 por 100 de la recaudación que 
realice la Diputación Provincial por 
impuesto sobre riqueza radicante en 
este término municipal. 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría Municipal por espa
cio de 15 días para oír reclamacio
nes. 

Mansilla de las Muías a 22 de Ene
re de 1954.-EI Alcalde, Blas Sauz. 
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Ayuntamiento de 
Burón 

Aprobadas p o r e s t e Ayunta
miento las Ordenanzas que a conti 
p a c i ó n se citan, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto del Ministe 
rio de la Gobernación de fecha 18 de 
diciembre último, por el que se dan 
formas para el desarrollo provisio-
n.al de la Ley de Bases de 3 de Di-
Sembré de 1953, a saber: 

Ordenanza sobre el recargo muni-
^Pal del 25 por 100 sobre la contri 
"ación industrial. 

Id. del id. del 17,20 por 100 sobre 
la riqueza urbana. 

l i . del arbitrio municipal del 
8,96 por 100 sobre riquf za rústica y 
pecuaria. 

Id. sobre la participación del 
10 por 100 en los ingresos que la 
Diputación Provincial obtenga sobre 
la riqueza provincial en este tér
mino. 

Id. sobre la participación del 
25 por 100 sobre las cuotas del arbi
trio provincial, producto neto de las 
explotaciones industriales y comer
ciales. 

Burón, 21 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, José Allende. 313 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderadaey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 1954, 
juntamente con las Ordenanzas de 
exacciones, de acuerdo con la Ley 
de 3 de Diciembre de 1953, se hallan 
expuestos al público por el plazo de 
quince días, en la Secretaría muni 
cipal, al objeto de oír reclamaciones. 

Villazanzo, 19 de Enero de 1954 — 
E l Alcalde, Teodoro Diez. 267 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Se encuentras de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
con el objeto de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas aprobadas por este 
Ayuntamiento, a efectos de la Ley 
de 3 de. Diciembre de 1953, y Decre
to de 18 del mismo, que a continua
ción se relacienan: 

Arbitrio sobre la riqueza rústica y 
pecuaria. 

Arbitrio sobre la riqueza urbana. 
Recargo sobre la contribución in

dustrial y de comercio. 
Participación en el arbitrio sobre 

la riqueza provincial. 
Recargo en el arbitrio provincial 

sobre el producto neto. 
Noceda, a 20 Enero de 1954.-El 

Teniente de Alcaide en funciones, 
Lorenzo Blanco. 312 

Ayuntamiento de 
Cea 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios que ha 
de regir durante el ejercicio de 1954, 
por el sistema de concierto, se anun
cia su exposición al público durante 
ocho días, en la Secretaría munici
pal, al objeto de examen y oír recla
maciones, bien entendido que trans
currido dicho plazo, serán firmes 
las cuotas señaladas, y no se oirán 
reclamaciones contra las mismas. 

•Coafeccionado por este Ayunta
miento el padrón de urbana para el 
cobro del arbitrio del 10 por 100 so
bre el líquido imponible asignado a 

las fincas sujetas a tributar, se anun
cia su exposición al público por es
pacio de ocho días, en Secretaría, al 
objeto de examen y oír reclamacio
nes. 

o 
o o 

L a Corporación de mi presidencia, 
en uso de las facultades conferidas 
en el Decreto de 18 de Diciembre ac
tual, aprobó las siguientes Orde
nanzas: 

Recargo del 25 por 100 sobre la 
contribución industrial y de comer
cio. 

Arbitrio sobre el l íquido imponi
ble de la riqueza rústica y pecuaria. 

Id. id. de la riqueza urbana. 
Id. sobre participación en el arbi

trio provincial, * 
Las presentes Ordenanzas entra

rán en vigor en el presupuesto ordi
nario de 1954, y se encuentran ex
puestas al público por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Cea, 21 de Enero de 1954.—El Al 
calde, José Merino. 315 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
yDecreto del Ministerio de la Gober
nación de 18 del mismo mes y año , 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Valdepiélago 372 
Joara 386 
Valverde Enrique 387 
Fuentes de Carbajal 402 
Cimanes del Tejar 408 
Matadeón de los Oteros 400 
L a Pola de Gordón 401 
Truchas 405 
Riaño 407 
Santa María de la Isla 411 
Ponferrada 414 
Toral de los Guzmanes 420 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Villamartín de Don Sanco 
Valdevimbre 
Cimanes del Tejar 

397 
398 
408 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Funcio
narios de Administración Local, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, se halla de manifies
to al público, en la respectiva Secre-



8 

laría municipal, para oír reclama
ciones, dentro del plazo reglamen
tario. 

La Robla 388 
Val de San Lorenzo 396 
Santa María del Monte Cea 395 
Rioseco de Tapia 410 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se reía 
clonan, se hallan expuestas al pú 
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per 
timentes. 
Ejercicio 1953: 

Matadeóa de los Oteros 400 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1953: 

Nava de los Oteros 383 
Coi billos de los Oteros 384 

Proyecto de presupuesto: 
Villamor de Orbigo 399 

MBíBbtnctói de losllcii 

MBiENCM TERRITORMl DE VALÚDOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se rslacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre 
senten ante el Juzgado de primera 
instancia correspondiente la solici 
tud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto dé 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Juez de Paz de Villamañán. 
Valladolid, 20 de Enero de 1954.— 

E l Secretario de G.0, (ilegible).—Vis
to bueno: E l Presidente, (ilegible). 
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Juzgado de primera instancia n.0 2 de 
León 

Don Emilio Villa Paslur, Magistra
do, Juez de primera instancia nú
mero 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos ejecutivos 

n." 144 de 1953, seguidos a instancia 
de D. José Domínguez Lorenzo, en 
los que se ha dictado sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva que dice así: 

«Sentencia.'-En la ciudad de León, 
a veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres; vistos por 
el Sr. D. Emilio Villa Pastur, Magis 
trado, Juez de primera instaacia nú 
mero dos de esta capital y su partí 
do, los presentes autos de juicio eje 
cutivo, seguidos ante este Juzgado 
por D. José Domínguez Lorenzo, ma 
yor de edad, soltero, vecino de León, 
representado por el Procurador don 
D. Isidoro Muñiz Alique y dirigido 
por el Letrado D. Ruperto de Lucio, 
contra D. José Luis Ruiz Díaz, como 
propietario del depósito Dental «Oso 
ris», vecino de Santander, el que ha 
sido declarado en rebeldía por su 
incomparecencía, sobre reclamación 
de tres mil novecientas tres pesetas 
veinticinco céntimos, de protesto y 
de principal, intereses, gastos y cos
tas, y . . . Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados en este precedí 
miento como de la propiedad del 
ejecutado D. José Luis Ruiz Díaz, 
vecino de Santander, y con su pro 
ducto pago total al ejecutante D. José 
Domínguez Lorenzo, vecino de León, 
de las tres mil novecientas tres pese
tas, veinticinco céntimos, de princi
pal, intereses de esta suma a razón 
del cuatro por ciento anual desde 
las fechas de los respectivos protes
tos de las letras, y a las costas causa
das y que se causen, a cuyo pago 
condeno expresamente al referido 
ejecutado, a quien por su rebeldía se 
le notificará personalmente esta sen 
tencia sí así lo solicitare el ejecutan 
te, y, en otro caso, cúmplase lo dis 
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Emilio 
V i l l a . - Dicha sentencia fué publica 
da en el mismo día de su fecha.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al ejecutado referido don 
José Luis Ruiz Díaz, por haberse 
ausentado de su domicilio, expido el 
presente para su inserción en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia, 

Dado en León, a catorce de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cua 
tro. —Emilio Villa. — E l Secretario. 
287 Núm. 69.-113,85 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nielo Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 195 del año, seguido contra 
María Purificación Pérez Sánchez, 
por el hecho de hurto, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy, decía 
raudo firme la sentencia recaída en 

dicho juicio; en laque sel acuerda 
dar vista a la citada penada de la 
tasación de costas, que se insertará 
después, practicada en dicho juicio 
por término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de este partido, cuatro días de arres
to que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole que 
de no hacerlo se procederá a su de
tención. 

Tasación de costas 
Por derechos del Sr. Juez, Se

cretario y Fiscal en dicho 
juicio y ejecución de senten
cia. . . . . . 29,15 

Por indemnizáción. , . 23,70 
Reintegro del expediente 4,00 
Por derechos de citaciones. . 4,50 

T O T A L s. e. u o. 61,35 
Corresponde satisfacer a María 

Purificación Pérez Sánchez. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia de León por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero con el 
visto bueno del Sr, Juez en Astorga 
a catorce de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio, Emilio Nieto.—V.0 B.0: E l Juez 
comarcal, Angel G, Guerra. 134 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado del Regimiento de In

fantería San Marcial número 7, deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL número 246 
de fecha 29 de Octubre pasado, 
de esa provincia, por la que se 
llamaba al soldado José García Gar
cía, hijo de Julio y de Dolores, natu
ral de Bilbao y vecino de León, de 
profesión músico, por haber sido 
detenido a resultas del Sumario Or
dinario número 207 52 instruido por 
el delito de deserción contra el sol
dado indicado. 

Burgos, 22 de Enero de 1954—El 
Teniente Juez Instructor, Luis B. Es
cudero, 335 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindícalo Geoíral del Pantano 
de Barrios de Lona 

Durante los diez primeros días del 
próximo mes de Febrero estarán ex
puestas al público en la Secretaría 
del Sindicato las cuentas del ejerci
cio económico de mil novecientos 
cincuenta y tres. 

Hospital de Orbigo, 15 de Enero 
de 1954,—El Presidente, Paulino 
Alonso. 
205 Núm. 67.-18,15 ptas. 


